
PROPUESTA Y RATIFICACION EN FASE DE ADAPTACIÓN

dE de 20'0—

Señ'ores Í _ _
Consejo Criminologlco Regional __ _ __ . _ .__ _
Presentes.

En visto que el interno __ _ , reclmdoen el

Centro Penol de , ho sido condenodo, de conformidad con lo

establecido en los orts. 261 Iiteroles o) y b) del Reglamento Generol de ¡o Ley Penitenciorio, se propone poro ser

ubicado en Fase de Adoptoeíón. Se anexo fotocopia de la Certificacion de lo sentencia ejecutoriado. (u oficio mediante

el cuol el tribunal notifica. dicho condición jurídico de! interno).

FIRMAS Y SELLO DEL EQUIPO TECNICO CRIMINOLOGICO

DIRECTOR DEL CENTRO.

El Consejo Criminologíco Regional ,. en sesion celebrado el día
de conformidad o los orts. 31 No.3, 104 ambos de lo Ley Penitenciario; 261 líteroles o), b) y 266

literal b) ombos del Reglamento General de lo mismo, ACUERDA ubicor ol interno
, en Fose de Adaptación. El equipo Tecnico Criminologíco del Centro deberá

Cumplir con lo estipulado en los numerales 1 y 2 del ort. 261 ontes mencionado.

NOHFIQUESE.

FIRMAS Y SELLO DEL CONSEJO CRIMINOLOGICO REGIONAL.

EXPEDIENTE YIÜ CODIGO UNICO
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FUNDAMENTACIÓN DE PROPUESTA DE UBICACIÓN EN FASE ORDINARIA

FIRMAS RESPONSABLES DEL EQUIPO TECNICO CRIMINOLOGICO:

F} F)

F) F)

F} VoBo
Subdirector Técnico

VoBo
firma y sello del director del centro

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO CRIMINOLÓGICO REGIONAL:

Consejo Criminológíco Regional en la ciudad de:
a las; horas del día: del mes de
de: . Vista y analizada ie propuesta presentada por cl Equipo Técnico Criminolúgico del Centro
Pena] , relativa a ubicar en fase Ordinaria al Interno

se verificó que habiendo superado los criterios del art. 96 de la Ley Penitenciaria y art. 261 del ReglamentoGeneral de la misma, cumpliendo actualmente con los siguientes criterios de ubicación

Establecidos en el art. 262 del mencionado Reglamento, Por tanto, estando apto ei referido interno para progresiónde fase, el Consejo Criminológico Regional de conformidad con los arts. 31 No.3 y¡04 ambos de ia Ley Penitenciaria ACUERDA: Ratificar la propuestadeubicacion en fase Ordinaria del interno

Notifíquese.
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EXPEDÍENTE WO CODIGO UNICO.r
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M INIS'I'EIUO DE .IUS'I‘ICIA Y SEGURIDMJ I’UIJLICA
DIRECCION GENERAL IJE CEN‘I‘IIOS PENALES

CONSEJO CRIMINOLOGICO REGIONAL CliN'l‘IIAL
l‘)" Calle l'uuieuic entre J“ y S" Avenida Nuria. Col. Guadalupe
Edificio Duarte Nuwm, 2". Nivel San Snlvmlur. Tel. 2235-4101

NOMBRE DEL INTERNO:

FECHA DE SOLICITUD DEL EXPEDIENTE:

FECHA EN QUE VINO EL EXPEDIENTE:_ __

FECHA DE SOLICITUD DEL JUEZ: _

JUZGADO:

Ü _ SAI "EN: H” >11"
lllL-‘¡Fnrzurv- l‘.-'.rm I tu r; -

FECHA DE
DIGITACION

TRABAJO
DE AREA

FECHA DE
INTEGRACION
DEL
DICTAMEN

PRIMERA
REVISION

SEGUNDA
REVISION

JURIDICOÍA

FECHA DE
RECIBIDO

FECHA DE
ESTUDIO

TERCERA
REVISION

OBSERVACIONES

I’SICOLOGOÍA

FECHA DE
RECIBIDO

FECHA DE
ESTUDIO

EDUCADORfA

FECHA DE
RECIBIDO

FECHA DE
ESTUDIO

TRABAJADO RIA
SOCIAL

FECHA DE
RECIBIDO

FECHA DE



¡num ¡uuu u ¡JEIüUIIi‘l qu: rcqmere el m'l'ormez Juzgado

Ejecución {le la Pena de:

Motivo (le la Solicitud: Dictamen Criminológico.

Fecha {le Elaboración:

l.-DATOS GENERALES DEL INTERNO

Non'lbre del lnternox‘a:

Ccnl'ro Penitenciario en el cual se encuentra I'Bcluido cl/la interno/a:

Fecha (le ingreso al Sistama Penitenciario:

Fecha de Nacimiento:

Edad:

Nombre del Padre:

lesidencia:

Nombre: (le la Mach-e:

Residencia :

Nombre del Cónyu ge o Compañero (a) (le vida:

iesidencia :

'J'ribtmal :

Fecha dt: imposición de la Pana:

Dalila (s):

'l'] _'I LL-‘II

¡le Vigilancia Penitenciaria y {le



II.- Otro s Proceso s oAntecedentes.

lll.— Descrigción de los hechos:

IV.-Comgu;o.—

Cumple ‘A Pena:

Cumple Pena Total:

tf.- Criminodinamia:

a) Factores impulsores al delito:

bl Factores resistentes al delito:

VL- Análisis Médico:

VIL- Análisis Psicológico:

Vlll.- Análisis Educativo:

IX.- Análisis Social:

Cumple 2/3 dela Pena:

x.- Registro ge Condgcta en Reclusión ¡[to Traslados en Reclusión:
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LHDHCIÜHU LI'II'ÍIIIIHI: Hild l'I'IHLIIfl un“:

fi¡“-‘igresiwidad

Labilidad Afectiva

ílEgocentrismo

- lmpulsividad

Adaptabilidad Social:
Índice de Peligrosidad:

M' Factibilidad de Heingercion en ia ggmunidad:

Xivs-gbicación eg La ¿ase del Régiggn Peniteggiggio:

XV -Pronóstico Reinserci' ocial:

”JL-Conclusiones: Que el Interno . está minimizando

carencias que Io llevaron a cometer el delito. Por tanto se concluye con un pronóstico
en relacion ai beneficio de Libertadindividualizado de reinserción social Des—-Favorable

Condicional, regulado en el Art. 85 iii 2 del Código Penal y 51 Inciso 2° dela Ley Penitenciaria.


